
MINISTERIO DE EDUCACI
CULTURA Y DEPORTE
DIRECCION PROVINCIAL

I I AG0.2017CEUTA

SALIDA N ., e23-1<\--

RESOLUCIÓN

l.- Abrir un plazo del 16 al 30 de agosto, ambos ¡nclusive, para que los aspirantes
a puestos de interinidad de las espec¡al¡dades de E. lnfantil y E. Primaria del
cuerpo de maestros para el curso 20'1712018, incluidos en las listas definitivas,
que deseen optar a la cobertura de plazas en proyectos bil¡ngües implantados en
centros educat¡vos de Ceuta y cumplan los requisitos establecidos, presenten solicitud
y la documentac¡ón acred¡tativa de la competencia lingúística, establecida conforme al

anexo lll de la precitada Orden.

2.- La solicitud se realizará en el Anexo que acompaña esta resolución y las
vacantes serán adjudicadas con carácter preferente y prioritario, siendo su aceptación
obligatoria para aquellos aspirantes que lo hayan solicitado.
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M¡NISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

ENTRADA N.

De acuerdo con lo establecido en el art. 3.4 de la Orden ECD|69712017, de 24 de
julio (BOE del 27), por la que se regula la formación de listas de aspirantes a

desempeñar en régimen de ¡nter¡nidad, plazas de los cuerpos docentes contemplados
en la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación, esta Dirección Provincial HA
RESUELTO:

ASPIRANTES A CUBRIR PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD DEL
CUERPO DE MAESTROS EN LAS ESPECIALIDADES DE E, INFANTIL Y E.

PRIMARIA EN CENTROS EN LOS QUE SE HAN IMPLANTADO
pRoyEcros BTLTNGÜES (INGLÉS) PARA EL CURSO 2017t2018

DIRECCIÓ PROVINCIALI oE ceuta



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y
DEPORTE

SOLICITUD PARA CUBRIR INTERINIDADES DEL CUERPO DE MAESTROS EN

cENTRos BtLtNcües ¡weÉs¡ eaRA EL cunso 2017/2018

DAÍOS PERSONALES

DNUNIF Primer Apell¡do Segundo Apelt¡do Nombre

Focha Nac¡miento Sexo Dom¡cil¡o: Difscc¡ón de corfeo electrón¡co

Día Mes Año

Telffonos de contacto irunic¡pio / (Pravincia) Código Postal

( )

ESPECIALIDADES

! eoucacrów TNFANTII

E roucecró¡¡ PRTMARTA

No olvidar adjuntar la docmentación qcreditativa de la competencia lingüística esfablecida en el Anqo III de la
Orden ECD/697/2017.
NO HAY QUE APORTAR NINGÚN OTRO MÉRITO.

Ceuta, _ de de 2077

Fdo.-

DIRECCIóN PROVINCUL DE CEATA

lll Varón | |

Mujer | |

Solicito optar a la cobertura de plazas en centros bilingües durante el cuno 2017-2018,

CUERPO DE MAESTROS

SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
CEUTA



Ceft¡t¡cación/titulac¡ón n¡vel 82 MCERL

- FIRST CERTIFICATE lN ENGLISH (FCE-Univers¡dad de Cambridge).

- BEC VANTAGE.CAMBRIDGE.

- lntegrated Skills in English Examinations ISE ll 82 (Trinjty College).

- TOEFL IBT: 87-109.

- TOELF PBT: 567-633.

- UNED. CUID N¡vel 82.
- Certif¡cado de habilitación en Lenguas Extranjeras (lnglés).

- D¡plomado en Traducc¡ón e lnterpretación. Lengua B lnglés.

- Certif¡cado de aptitud (ciclo superior) en ¡nglés de la Escuela Oflcial de ld¡omas.

- Cert¡f¡cado nivel avanzado de Escuelas Of¡ciales de ldiomas.

- Profesor de Educac¡ón General Básica: Especialidad Lengua española e idioma
modemo (solo para especialidades del Cuerpo de Maestros).

- Diplomado en lnglés (solo para espec¡alidades del Cuerpo de Maestros).

- Profesor de Educac¡ón General Básica: Espec¡alidad F¡lología (sÓlo para

espec¡al¡dades del Cuerpo de Maestros).

- Maestro. Especial¡dad de Lengua Extranjera (RD 1440/1991).

- ESOL 7-9.

- BULATS 3 lnglés (60-74). (Business Language Test¡ng Serv¡ce).

- |ELTS 5.5-6.5.

Ceft¡f¡cac¡ónfiitulación n¡vel Cl MCERL

- CERTIFICATE lN ADVANCED ENGLISH (CAE-Universidad de Cambidge).

- BEC HIGHER.CAMBRIDGE,

- Certif¡cate of Prof¡ciency ¡n English (CPE-Un¡versidad de Cambridge).

- lntegrated Skills in English Examinations ISE lll C1 (lSE Trinity College).

- TOEFL rBT. 1 10-120.

- TOEFL PBT: 637-673.

- ESOL 10-1 1.

- Licenc¡atura en Filología lnglesa.

- L¡cenciatura en Filología: Secc¡ón F¡lologia Moderna: Espec¡alidad lnglesa.

- L¡cenc¡atura en Filología: Sección Anglogermánica (lnglés).

- Licenciatura en FilologÍa: Sección Filología Germánica (lnglés).

- Licenc¡atura en F¡lología: Especialidad lnglesa.

- L¡cenciatura en Filosofía y Letras. Secc¡ón F¡lología lnglesa.

- Licenciatura en Filosofía y Letras: D¡v¡sión F¡lología: Secc¡Ón Filología
Anglogermánica (lnglés).

- Licenciatura en Filosofía y Letras: División F¡lología: Secc¡Ón F¡lología Germánica
(lnglés).

- L¡cenciatura en F¡losofia y Letras: Div¡sión Filología: SecciÓn Filología Moderna:
Especialidad lnglés.

- Licenciatura en Filosofia y Letras: Divis¡ón Filología: SecdÓn Filología lnglesa.

- Licenc¡atura en Traducción e lnterpretac¡ón. lnglés. Lengua B lnglés.

- Grado en Estudios lngleses.

- UNED.CUID. Nivel C1.

- Certif¡cado de nivel de perfeccionamiento Cl de las Escuelas Of¡ciales de ldiomas

- BULATS 4 lnglés (75+). (Business Language Test¡ng Serv¡ce).

- TELTS 7.0+.

ANEXO t

lnglés


